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100100 VEHÍCULOS Y
SERVICIOS AFINES

130 Automóviles
venden

CHEVROLET SPARK 2015. $
3.680.000. Permuto. 90559925. COD.
EMOL: 7512891

152 Camiones
venden

MITSUBISHI FUSO CANTER 815
Euro V 2021 $ 38.000.000 único
dueño, con 38.000 Km.Equipado con
frío, cabina térmica, rampa de carga
hidráulica posterior, carga útil 5000
Kg, 4x2, diesel.Ideal para transporte
refrigerado. Interesados contactar al
celular +56998177785
nadelvill@gmail.com COD. EMOL:
47794283

168 Accesorios y equipamiento
para vehículos

NEUMÁTICOS OCASIÓN 1200R24,
17-5/20-5/18-25/23-5/26-5x25. 998224753.
228728063

�

200200 PROPIEDADES
ARRIENDAN

OFRECEN - BUSCAN
Agrupadas por Sector

SECTOR CENTRAL

202 Departamentos arriendan
Santiago Centro

190.000 ( DESDE )
departamentos un ambiente Cueto 747
ws +56982592910

200.000 (DESDE)
departamentos un ambiente Metro
Santa Ana, Rosas 1851 WS
+56982592910

250.000 ( DESDE )
departamentos nuevos un ambiente /
1 dormitorio Santo Domingo 1944
Metro Santa Ana ws + 56982592910

350.000 1 DORMITORIO, LIVING,
despensa, baño, desocupado, San
Antonio Alameda. 981496208.

380.000 BARRIO
Universitario. Toésca - República.
Estar, cocina americana, dormitorio,
baño, terraza, estacionamiento.
Directo dueño. +56992514317 COD.
EMOL: 47774674

SECTOR ORIENTE

231 Departamentos arriendan
Vitacura

850.000 RECIBOS 3 DORMITORIOS, 2
baños, garage automático. 944890649.

251 Departamentos arriendan
Ñuñoa

650.000 2 DORMITORIOS, UN
baño, estacionamiento, cocina,
logia. 994406823 ortuprop@gmail.com
COD. EMOL: 47773305

UF 13 METRO IRARRÁZAVAL.
Estacionamiento, bodega, 1
dormitorio, 1 baño. +56998834808
COD. EMOL: 47794327

SITIOS Y
OTROS ARRIENDOS
OFRECEN-BUSCAN

289 Piezas amobladas
arriendan

200.000 ARRIENDO DE
habitaciones amobladas para
estudiantes. Todo incluido. Peñalolén
Alto. 977975299.

240.000 PROVIDENCIA PIEZA
amoblada hombre solo trabaje 09
92375715 haydeebarraza2@gmail.com
COD. EMOL: 47794209

290.000 AMPLIA, NUEVA,
univesitarios, internet full, aire
acondicionado, seguridad total.
992492803 COD. EMOL: 47773513

290.000 PROVIDENCIA,
Habitación, hombre trabaje,
derechos. 983467599.

291 Piezas sin pensión
arriendan

310.000 VITACURA/ LA LLAVERÍA
995236750.

�

300300 PROPIEDADES
VENDEN - COMPRAN

Agrupadas por Sector

SECTOR CENTRAL

302 Departamentos venden
Santiago Centro

UF 3.500 VENTA
directa/ unica dueña.
Departamento 59 m2 + 3
m2 terraza ubicado en
calle Carmen,
recientemente renovado.
2 dormitorios + 2 baños,
estacionamiento y bodega en nivel -2.
Gastos comunes aprox. $ 130.000
Edificio cuenta con piscina, quinchos,
sala multiuso, gimnasio, área de juegos
para niños, lavandería. Se aceptan
ofertas 997904456
arriagada.verdugo.andrea@gmail.com
COD. EMOL: 47773972

306 Departamentos venden
Independencia y Recoleta

75.000.000 INDEPENDENCIA,
Depto 3 dorm. Refaccionado.
Artefactos nuevos. 994350969.

SECTOR ORIENTE

340 Oficinas, locales, sitios y otros
venden Providencia

UF 1.390 OFICINA. PRIMER
piso, ventanal calle. 22 m2
+56998183257 COD. EMOL: 47774004

SITIOS Y
OTRAS PROPIEDADES

VENDEN-COMPRAN

390 Propiedades
compran

COMPRO CASA BARRIO ALTO,
$ 500.000 contado. 990788056 COD.
EMOL: 47794351

�

400400 PROPIEDADES
FUERA DE
SANTIAGO

Ordenadas alfabéticamente
por lugar geográfico

ARRIENDOS OFRECIDOS

407 Zona Central V-VIII Región
casas, departamentos, cabañas

y piezas arriendan

REÑACA $ 80.000 DIARIO. TRES
dormitorios, seis personas,
estacionamiento, dueño. 998834808
COD. EMOL: 47794310

PROPIEDADES VENDEN

425 Zona Central V-VIII Región
propiedades venden

ALGARROBO UF 15.600
líquido casa 180 metros,
terreno 2400, estupenda
ubicación. Vende propietario
995330859. COD. EMOL: 47753089

426 Zona Central V-VIII Región
sitios venden

HORCÓN $ 35.800.000 SITIO
saneado 222216761.

433 Negocios
venden

VIÑA DEL MAR $ 30.000.000
vendo negocio centro Viña
0937664773 COD. EMOL: 47773347

�

12001200 SERVICIOS

1204 Concesiones, licitaciones
y subcontratistas

NECESITO ATE, ESCUELA CAJÓN
de Quelen 933669589
aidalayana@gmail.com

1212 Empresas
de servicios

CONTABILIDADES,
remuneraciones, impuestos,
auditoria. Empresas, colegios y
corporaciones. +56956893481.
www.rsolucion.com

�

13001300 EMPLEOS

1309 Profesionales
se necesitan

COLEGIO SAINT ARIELI DE SAN
Bernardo necesita Docente de
lenguaje de enseñanza media y
Educadora diferencial.
colegiosaintarieli@yahoo.es

LICEO TÉCNICO PROFESIONAL
de Cerro Navia, necesita Docente en
Mecánica automotriz 27 horas, y
Religión 15 horas, Inspector de Patio
(solo hombre) 44 horas, liceo con
Carrera Docente, interesados
presentarse con currículum, los dias
24 y 25 de febrero a las 09:30 horas,
en Calle Membrillar 6166, Cerro
Navia.

COLEGIO PARTICULAR
subvencionado, sector oriente de
Santiago necesita contratar Docente
de religión, enviar curriculum
admisioncolegio25@gmail.com

COLEGIO UBICADO EN LA
comuna de San Bernardo. Requiere
Docentes de Enseñanza Media de las
asignaturas de Biología y Química.
Enviar C.V. a:
seleccioncolegio@institutocorintio.cl

COLEGIO DE EXCELENCIA DE
la comuna de Peñaflor, desea
contratar Docente de
Electrónica. Enviar currículum
a: colegio.excelencia.2019@gmail
.com.

COLEGIO DE ENSEÑANZA MEDIA,
con excelencia académica necesita
docentes de: Lenguaje, Matematicas,
Historia, Inglés, Biologia, Quimica,
Filosofia, Contabilidad, Artes
Visuales, Tecnología, Artes
Musicales, Educación Fisica, Teatro
y Danza. Enviar curriculum a
seleccionpersonal1977@gmail.com

COLEGIO DE PEÑAFLOR
necesita Docentes: matematica,
lenguaje, artes, música,, educación
física, ciencias, TEL.
colegiopenaflor834@gmail.com

DOCENTES DE TODAS LAS
asignaturas, Psicólogo, Asistente
social. Enviar currículum a:
vacante278@gmail.com

COLEGIO PRÍNCIPE DE GALES
Estación Central necesita Educadora
de Párvulos, Técnico Párvulos,
Profesores Educación Básica, y para
Enseñanza media: Religión, Historia
e Inglés. Enviar CV a
postulacionespdg@gmail.com

EDUCADORA DIFERENCIAL,
requiere escuela de lenguaje, 44
horas, Colina 961219000
Especial13@gmail.com

ESCUELA DE LENGUAJE ARIKI
Mau de Los Andes (5ta región).
Necesita Educadora Diferencial con
T.E.L. Enviar currículum vítae a:
escuelaarikimau@gmail.com

ESCUELA DE LENGUAJE ARINGA
Poki de San Felipe (5ta región).
Necesita Educadora Diferencial con
T.E.L. Enviar Currículum vítae a:
escuelaaringapoki@gmail.com

ESCUELA DE LENGUAJE OTE
Moana de San Felipe (5ta región).
Necesita Educadora Diferencial con
T.E.L. Enviar currículum vítae a:
otemoana@gmail.com

EDUCADORA DIFERENCIAL DI 30
hrs. Escuela Especial de Pudahuel.
Direccionjesusnazareno@gmail.com

EDUCADORA DIFERENCIAL DI 44
hrs. Reemplazo. Escuela Especial de
Pudahuel.
Direccionsantisima@gmail.com.

EDUCADORA DIFERENCIAL
Especialista en TEL 44 hrs.
Peñalolen. Enviar datos a
sostenedoras@gmail.com

SE NECESITA EDUCADORA
diferencial TEL, 23 horas y Párvulos
35 horas, Cerrillos. Enviar currículum
a: manitos.creatvas50@gmail.com
Fono 225311621

ESCUELA PALABRITAS
Quillota, solicita Ed. Diferencial TEL
por 44 y 22 hrs. Enviar CV a:
escuela.n.palabritas@gmail.com.

SOLICITO EDUCADORA
diferencial TEL 44 horas, Maipú.
Teléfono. +56940786671.

1309 Profesionales
se necesitan

COLEGIO NECESITA INGENIERO
en computación para cargo de
Técnico informático jornada
completa. Presentarse a entrevista el
día martes 26 de febrero, de 9:00 a
12:00 hrs., en San Gumercindo 254,
Estación Central, con CV y
antecedentes impresos.

COLEGIO COMUNA EL
Bosque, necesita Inspector de
patio con experiencia en
entrevistas con apoderados. Se
ofrece $ 540.000 imponibles.
Interesados enviar cv a
inspectoria@villaelsol.cl

COLEGIO CATÓLICO COMUNA EL
Bosque requiere: Orientador/a
experiencia en Convivencia Escolar y
NEE (contrato asistente de la
educación por 40 horas), Asistente de
Convivencia Escolar y NEE de
preferencia Psicólogo (contrato
asistente de la educación por 40
horas), Técnicos en Párvulos con
experiencia en Pre Kínder y Kínder.
Enviar CV título y pretensiones de
remuneración, con experiencia
comprobada de 3 años en colegios
colegioparticularelbosque@gmail.com

SE NECESITA PREVENCIONISTA
Administrativo, para constructora,
para reemplazo. Enviar currículum
a: info@piscinasdelpacifico.cl

LA JUNTA DE VIGILANCIA DE
la Cuenca del Río Huasco, busca
Profesional para desempeñarse
en el Área de Administración de
Recursos Hídricos. Interesados
visitar banner postulaciones en:
www.riohuasco.cl

COLEGIO DE CURACAVÍ
requiere profesor(a) de Artes
Visuales y Tecnología, Básica y
Media, enviar antecedentes a:
fjml.chile@gmail.com

PROFESORA DE ENSEÑANZA
básica con mención en inglés, artes
visuales y tecnología 20 hrs. jornada
tarde céntrico colegio. Enviar
currículum a
direccionhispanochileno@gmail.com

PROFESORA GENERALISTA
Primero Básico.
basicamaipu2025@gmail.com

PROFESOR(A) DE BIOLOGÍA
jornada mañana 23 horas. Profesora
Básica, Educadora de Párvulos y de
Inglés jornada tarde colegio de
cerrillos pcollege@petercollege.com

COLEGIO MAIPÚ. REQUIERE
Profesor (a) de Biología, Química y
Electivos. Enviar currículum a:
prisafu@hotmail.com

COLEGIO TP EN SAN BERNARDO
con carrera docente, necesita para
planta docente 2025, Profesor(a) de
Ingles, Artes y tecnología, Música,
TP especialidad de Contabilidad y
Psicólogo para PIE. Enviar C.V. a
colegiotp.2025@gmail.com

NECESITO PROFESOR(A) 3 HORAS
Inglés y ATE, escuela Cuyuntagua
9853394537
ondinaaracena@hotmail.com

NECESITO PROFESOR(A) 3 HORAS
Inglés y ATE escuela Quillaicillo,
0981386407
bernardita.astudillo.valle@gmail.com

NECESITO PROFESOR(A) 3 HORAS
Inglés, 2 horas Religión y ATE,
escuela Rincón del Romero, 987290999
grice1829@live.cl

NECESITO PROFESOR(A) 3 HORAS
Inglés y ATE, escuela Huanque,
erikacamus1557@gmail.com

NECESITO PROFESOR(A) 3 HORAS
Inglés y ATE, escuela Planta
Peladeros 932086564
mariaina_1@hotmail.com

NECESITO PROFESOR(A) 3 HORAS
Inglés y ATE, escuela El Palquial
985125163 rapire_ro@hotmail.com

NECESITO PROFESOR(A) 3 HORAS
Inglés y ATE, escuela Punta Nueva,
963063973
escuelapuntanueva@gmail.com

NECESITO PROFESOR(A) 3 HORAS
Inglés y ATE, escuela Manquehua
968753436
misaldoastudillo52@hotmail.com

PROFESOR(A) DE LENGUAJE
para Educación Media.
mediamaipu2025@gmail.com

ESCUELA COMUNA
Independencia, necesita Profesor (a):
Religión católica de 1° a 8° básico. (18
horas). Enviar antecedentes a:
docentesescuelacatolica@gmail.com

SE NECESITA PROFESOR(A)
Diferencial y Psicólogo(a) para PIE
en colegio de Puente Alto.
Interesadas(os) enviar CV a
cvpostulacionespie@gmail.com

PROFESORA DIFERENCIAL CON
Carrera Docente 33 horas para
Escuela Especial en Lo Espejo
espe.teresadecalcuta@gmail.com.

ESCUELA LENGUAJE ISLA DE
Maipo, requiere Profesora Diferencial
T.E.L., 35 horas.
escuelamiislita@hotmail.com

COLEGIO RECOLETA NECESITA
Profesor general básica,
matemáticas, lenguaje, ciencias,
religión, Educadora diferencial,
Asistente de aula y Psicóloga Pie.
Enviar currículum
contacto@colegiojoseartigas.cl.

PROFESOR MEDIA FILOSOFÍA,
Matemáticas, Lenguaje, Arte y
Tecnología. Currículum La Travesía
8767, Pudahuel.

COLEGIO COMUNA EL
Bosque, zona sur de Santiago, en
carrera docente y con excelencia
académica necesita para su año
académico 2025, y sus niveles de
primer ciclo básico Profesor de
lenguaje, con al menos 3 años de
experiencia comprobable en el
cargo. Interesados enviar cv a
comunaelbosquecolegio@gmail
.com indicando en el asunto el
cargo al que postula

COLEGIO DE QUILICURA
solicita Profesor Lenguaje media
39 horas reemplazo, de
Tecnologia, 40 horas, Educadora
Diferencial reemplazo, Profesora
básica 1° y 2° tarde, Técnica de
Aula 1° y 2° básico. Contacto:
seleccion.docentes.cv@gmail.com

COLEGIO DE PUENTE ALTO
necesita Profesor de lenguaje
enseñanza básica, Enseñanza Media
biología y ciencias. Enviar
currículum a :
reclutadorespuentealto@gmail.com

COLEGIO EN PUENTE ALTO
necesita Profesor de reemplazo en
Lenguaje Ens. Media 39 horas.
Enviar CV a:
cecilia.carrasco59@gmail.com

PROFESOR DE MATEMÁTICA,
enseñanza media, jornada vespertina,
comuna Independencia.
cjuanpablonocturna@gmail.com.

1309 Profesionales
se necesitan

COLEGIO DE EXCELENCIA
académica, con carrera docente y
autónomo, ubicado en Batuco-Lampa,
requiere: Profesor generalista con
experiencia en tecnología, 40 hrs.
Profesor de ciencia (generalista o
media) de 5° a 8° básico, 40 hrs.
Inspector General con experiencia en
convivencia escolar 44 hrs. Enviar CV
a: antecedentesdepostulacion@gmail
.com

PROFESOR EDUCACIÓN
Diferencial, 40 horas de contrato,
escuela especial comuna La Florida.
Enviar cv a:
escueladiversidad@yahoo.es

COLEGIO PUENTE ALTO LA
Florida necesita Profesores en Artes,
Música, Matemática, Física, Música
y Psicólogo Convivencia Escolar.
Currículum
formadores.d.q.2025@gmail.com.

COLEGIO SAN LORENZO DE LOS
Ángeles necesita Profesores de:
Educación Básica: Primer Ciclo,
Historia, Religión y Educación
ArtísticaEducación Media: Inglés,
Artes Visuales, Administración,
Gastronomía, Filosofía, Talleres de
Educación Artística, Computación,
Música para Básica y Media. Enviar
currículum a:
sanlorenzo9.4@gmail.com

COLEGIO LIBERTADOR SIMÓN
Bolívar de Macul, requiere
Profesores en las siguientes áreas:
Educadora Diferencial, Inglés,
Religión, Biología, Lenguaje, EGB
Matemática y Asistentes de Aula.
Enviar su CV a
entrevistas@colegiolsb.cl

COLEGIO DE PEÑALOLEN, EN
carrera docente, solicita Profesores
de: Lenguaje Básica y Media,
además Profesor de Filosofía. Enviar
currículum a
laborales2022@gmail.com, CC
calderon.ra@gmail.com.

PROFESOR PARA CARGO DE
Inspector General de Colegio Básico.
colegiodemaipu2025@gmail.com.

LICEO COMUNA SAN BERNARDO
necesita Psicóloga Educacional,
Docentes: Matemática, Lenguaje,
Ciencias Naturales, Música, Historia,
Técnico Profesional área
Administración y Contabilidad.
Enviar currículum:
compostelaoficial@gmail.com.

COLEGIO LA PINTANA NECESITA
Recepcionista, Secretaria
administrativa, Profesora religión,
básica mención ciencias,
matemáticas de media.
curriculum02925@gmail.com.

COLEGIOS CATÓLICOS
requieren incorporar a su
dotación para el año 2025
Subdirectores de Pastoral en la
region Metropolitana,
preferentemente con experiencia
directiva y estudios de postgrado.
Enviar CV con recomendaciones
a
colegioscatolicos2024@gmail.com
indicando en el asunto el cargo al
que postula y la región.

COLEGIO PARTICULAR
subvencionado, sector oriente de
Santiago necesita contratar Técnico
informático, Técnico en prevención de
riesgo, ambos titulados con
experiencia en colegio. Enviar
curriculum a:
admisioncolegio25@gmail.com

1311 Técnicos
se necesitan

NECESITO TÉCNICO EN
educación parvularia o Técnico en
educación diferencial, para Asistente
de aula en Escuela de Lenguaje. 44
horas. Enviar CV con pretensiones de
renta a
escuela.lasespigas@gmail.com

TÉCNICOS DIFERENCIAL 44 HRS.
Escuelas especiales Pudahuel y
Maipú.
Direccionjesusnazareno@gmail.com.

1315 Personal de servicio, juniors,
auxiliares - se necesitan

SE NECESITA AUXILIAR DE ASEO
para colegio, por turnos. Enviar
currículum a: vacante278@gmail.com

COLEGIO EDUCACIONAL SAINT
Andrews Lampa, necesita: Auxiliares
de Aseo. Enviar CV a:
postulaciones2024lampa@gmail.com

CHOFER JUNIOR DE LUNES A
jueves horario 08:15 a 18:00 horas,
sueldo $650.000 más imposiciones.
Experiencia, documentos al día,
968399441.

SE SOLICITA INSPECTORES Y
Auxiliares de servicio, para trabajo
en colegio, ubicado en Santa Rosa #
629, comuna Santiago. Interesados
enviar correo a:
jennifer.munoz@colegiosantamariade
santiago.cl

MOZO CHOFER ENFERMERO
departamento Las Condes. Mandar
currículum, antecedentes y
pretensión de sueldo a:
d.sepulveda.o@hotmail.com

1317 Personal para el hogar
necesitan-ofrecen

BUSCO ASESORA DEL HOGAR
puertas adentro. Todo servicio.
Sueldo líquido $ 650.000 +56972168811

NECESITO ASESORA DEL HOGAR,
puertas afuera, 3 días a la semana,
lunes, miércoles y viernes, con
recomendaciones comprobables.
+569 92244839

NECESITO ASESORA PUERTAS
adentro, sepa cocinar, sueldo liquido $
700.000, Lampa. CV a:
spencercollege@gmail.com

1321 Trabajos
independientes

SE NECESITA COSTURERO/A CON
experiencia en mantas térmicas o
lonas gruesas, para trabajos part
time. 964628355
Genesisgomezg1998@gmail.com

�

16001600 LEGALES Y
PÚBLICOS

Banchile

Banco de Chile - Cheques nulos por robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000410185400 Sucursal Talca
- 1 Sur Cheques 4673256 al 4673260
Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000410841807 Sucursal Talca
- 1 Sur Cheques 4864080,4864083 al
4864084,4864088 Nulos por Robo

Banco de Chile - Cheques nulos por extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000016848107 Sucursal Casa
Matriz Edwards Cheques 6382582
Nulos por Extravío

Security

Banco Security - Cheques nulos por hurto

BANCO SECURITY CTA. CTE.
65389601 Sucursal Agustinas Cheque
N3 9854717, 9854719 al 9854745 Nulo por
hurto.

1606 Cheques nulos
por extravío

BANCO ESTADO CUENTA 9023674,
cheque 473269, emitido 02/09/2024, por
$ 340.501, de TGR, a .Bensam SpA,
Rut 77355988-0. Nulo extravío

1608 Documentos
nulos

ROBO DE RECETARIO CHEQUE. SE
informa que el viernes 07 de febrero
2025, a las 23.30 horas, en Copec Lampa
Ruta 5 norte Km 27.5 Colina, yo, José
Parra Pizarro, 17964719-2, médico ciru-
jano, sufro robo desde mi vehículo de
talonario de Receta Cheque folio
14743751 a 14743800.

1611 Judiciales

NOTIFICACIÓN: ANTE 1° JUZGADO
de Familia de San Miguel, en autos
sobre Divorcio, caratulados ’Odige con
Monpremier’, Rit C-2289-2024, pre-
sentóse Frantz-Dina Odige, comer-
ciante, domiciliada en Vargas del
Campo N° 6005, comuna de San Miguel,
interpone demanda de divorcio en con-
tra de don Castro Fevry Monpremier,
desconoce profesión u oficio, con último
domicilio conocido en Pasaje Carlos
Mondaca N° 647, comuna de San Miguel.
En mérito de lo expuesto, normas le-
gales que cita, pide acogerla en todas
sus partes y en definitiva declarar el di-
vorcio del matrimonio por el cese efec-
tivo de la convivencia entre los cón-
yuges, ordenando las inscripciones y su-
binscripciones correspondientes. El tri-
bunal tiene por interpuesta la demanda,
confiriendo traslado a la misma y ci-
tando a las partes a audiencia prepara-
toria. Después de notificación fallida se
solicitan oficios cuyas respuestas fueron
negativas, por ello pide notificación por
avisos, a lo que se accede, citando a las
partes a audiencia preparatoria para el
09 de abril de 2025, a las 10:30 horas,
sala 4 y a la que deberán comparecer
personalmente patrocinadas por abo-
gado habilitado para el ejercicio de la
profesión y representadas por personas
legalmente habilitadas para actuar en
juicio a las dependencias del Tribunal,
ubicadas en Álvarez de Toledo 1020, San
Miguel. La audiencia se celebrará con
las partes que asistan, afectándole a la
que no concurra todas las resoluciones
que se dicten en ella, sin necesidad de
ulterior notificación. Todo litigante de-
berá en su primera gestión judicial de-
signar un domicilio conocido dentro de
los límites urbanos del lugar en que fun-
cione el tribunal respectivo y esta desig-
nación se considerará subsistente mien-
tras no haga otra la parte interesada,
aun cuando de hecho cambie su mo-
rada. Notifíquese al demandado, don
Castro Fevry Monpremier, de la de-
manda, su proveído y la resolución que
cita a audiencia preparatoria mediante
la publicación de tres avisos en un dia-
rio de circulación nacional, además al
tratarse de la primera gestión judicial
procédase a la inserción del aviso en los
números del Diario oficial correspon-
diente a los días 1° o 15 de cualquier
mes o al día siguiente hábil si no se ha
publicado en las fechas indicadas. Se
apercibe al demandado a señalar nuevo
domicilio dentro del radio jurisdiccional
de este Tribunal, bajo apercibimiento de
notificarle las próximas resoluciones
por Estado Diario. Extractado por Mi-
nistro de Fe don Juan Carlos Montiel
Ruiz. San Miguel, 17 de febrero de 2025.

FACCIÓN DE INVENTARIO SO-
lemne. 1° Juzgado Civil de Santiago, en
causa Rol V-245-2015, caratulado “Pi-
rola“, se fijó el día 26 de febrero de 2025,
a las 13:00 horas, para practicar la am-
pliación de inventario de los bienes que-
dados al fallecimiento de don Carlos
Luigi Angelo Pirola DellOrto, que se
realizará en las dependencias de la 38a
Notaría de Santiago de doña María Sole-
dad Lascar Merino. Se cita a los intere-
sados según el artículo 860 del Código de
Procedimiento Civil. Lía Rossana Sepúl-
veda Vásquez. Secretario. PJUD.

NOTIFICACIÓN. EN CAUSA RIT:
C-2227-2023, Ruc: 23-2-3795540-4, caratu-
lada Marchant/Olea, del Segundo Juz-
gado de Familia de San Miguel, sobre
Alimentos, se ha resuelto por resolución
de 24 de enero de 2025, notificar la de-
manda, proveídos de folios 12 y 17,
actuación de folio 15, y la misma resolu-
ción, por avisos, al demandado don Luis
Sebastián Olea Aguilar, C.I. N°
18512361-8. En lo principal del libelo
doña Mayra Sarai Marchant Azócar,
C.I. N° 19.055.901-7, interpone demanda
de Alimentos, en representación legal
de su hija Samira Stivalia Olea Mar-
chant, cédula de identidad número
24.280.468-6, en contra del padre, don
Luis Sebastián Olea Aguilar, ya indivi-
dualizado, fundada en los hechos y dere-
cho que detalla, solicitando en defini-
tiva, condenarlo al pago de alimentos
por un monto de $ 180.000 mensuales,
que al mes de mayo equivalen a 2,854
UTM, o la suma que S.S. estime ajus-
tada a derecho. Además S.S. se decrete
que ambas partes concurrirán en partes
iguales al pago de los gastos extraordi-
narios, correspondiendo a cada padre el
50% de estos. En los otrosíes solicita ali-
mentos provisorios, acompaña docu-
mentos, señala que goza de privilegio de
pobreza, solicita forma especial de noti-
ficación y constituye patrocinio y poder.
El 04 de julio de 2023, se tiene por inter-
puesta la demanda de alimentos, se cita
a audiencia preparatoria presencial
para el día fijado en la propia resolu-
ción. La audiencia se celebrará con la
parte que asista afectándole a la que no
concurra todas las resoluciones que se
dicten en ella sin necesidad de ulterior
notificación. Comparezcan las partes
personalmente, patrocinadas por aboga-
dos habilitados para el ejercicio de la
profesión. La parte demandada deberá
designar abogado patrocinante particu-
lar o concurrir a instituciones que pres-
tan asesoría jurídica gratuita, como la
Corporación de Asistencia Judicial de su
comuna, entendiéndose que, si a la au-
diencia fijada asiste sin la debida aseso-
ría, renuncia a ese derecho, sin que ello
impida su realización. La demanda de-
berá ser contestada por escrito, con al
menos cinco días de anticipación a la fe-
cha de realización de la audiencia pre-
paratoria. Apercibimientos a la parte
demandada en la audiencia preparato-
ria deberá adjuntar o acompañar ante-
cedentes que permitan determinar su
patrimonio y capacidad económica,
tales como, liquidaciones de sueldo, de-
claraciones de impuesto, boletas de ho-
norarios u otros. Si no dispone de dichos
documentos, deberá acompañar o ex-
tender en la propia audiencia una decla-
ración jurada, en la que dejará constan-
cia de su patrimonio y capacidad econó-
mica. Esta declaración deberá señalar
el monto aproximado de sus ingresos or-
dinarios y extraordinarios, individuali-
zando sus activos, tales como bienes in-
muebles, vehículos, ahorros, valores,
derechos en comunidades o sociedades.
El ocultamiento de sus fuentes de in-
greso en este juicio, será sancionado
con pena de prisión en cualquiera de sus
grados. De conformidad con el artículo
5 de la Ley 21.389, respecto de la parte
demandada se deberá extraer vía inter-
conexión desde Previred, Servicio de
Impuestos Internos y Comisión para el
Mercado Financiero, la siguiente infor-
mación: a) Certificado de Afiliación y
Cotizaciones de los últimos 12 meses,
datos del empleador y su domicilio par-
ticular y laboral. b) Declaraciones de
Renta de los últimos 2 períodos tributa-
rios; Declaraciones de IVA de los últi-
mos 6 meses; Participación en socie-
dades y su respectiva información tribu-
taria, por los mismos períodos señala-
dos, con indicación de los retiros efec-
tuados por el informado, en el último
año, listado de inmuebles regis-
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trados a su nombre y avalúo fiscal de
los mismos. c) Información respecto de
las instituciones en que registre o man-
tenga productos bancarios y financieros.
Una vez recepcionada e incorporada a
la causa la información solicitada, y de
ser pertinente oficiar a alguna Institu-
ción Bancaria, se da un plazo de quinto
día para aportar el correo electrónico
de la o las Instituciones respectivas.
Atendido el mérito de los antecedentes
que constan en la carpeta digital a la fe-
cha, e independiente de lo que se re-
suelva en definitiva, y según lo dis-
puesto en el artículo 3° e inciso segundo
del artículo 6° de la Ley 14.908, se fija a
título de alimentos provisorios la suma
de dinero equivalente a 2,77927 Unidades
Tributarias Mensuales (U.T.M.), actua-
les $ 176.000, que la alimentante Luis Se-
bastián Olea Aguilar, Rut: 18.512.361-8,
deberá pagar dentro de los cinco pri-
meros días de cada mes, a contar del
mes siguiente al de la notificación de la
presente demanda, mediante depósito
en una cuenta a la vista del Banco es-
tado que se abrirá por interconexión. Se
hace presente que el monto de la UTM
varía mensualmente, siendo obligación
de la parte alimentante informarse de
la variación al momento del pago res-
pectivo. El demandado, dentro del plazo
de quinto día de notificado, podrá opo-
nerse al monto provisorio decretado, de-
biendo acompañar los antecedentes en
que funde su oposición. Se tienen por
acompañados los documentos, se tiene
presente el privilegio y el patrocinio y
poder; y se da lugar a la forma de noti-
ficación. El 07 de julio de 2023, el Banco
Estado incorpora en la causa el número
de Cuenta de Ahorro a la Vista N°
5560075920, a nombre de la demandante,
Mayra Sarai Marchant Azócar, Rut:
19055901-7, para el pago de los alimentos
provisorios. El 13 de julio de 2023, se
tiene por acompañada copia del registro
de la cuenta a la vista del BancoEstado.
Se informa al alimentante, que el pago
de la pensión de alimentos regulada en
esta causa deberá efectuarlo mediante
depósitos en la cuenta, cuyos datos se
adjuntan. El 24 de enero de 2025, aten-
dido el mérito de los antecedentes, no
habiéndose diligenciado la notificación
por avisos ordenada el 09 de octubre de
2024 con arreglo a plazos legales, y a fin
de precaver eventuales nulidades, visto
lo dispuesto en los artículos 11 y 13 de la
Ley N° 19.968, se deja sin efecto la au-
diencia preparatoria fijada para el 27 de
enero próximo, a las 09:00 horas y se la
reagenda para el día 08 de abril de 2025,
a las 12:00 horas, en sala 3 (3b), en de-
pendencias de este Segundo Juzgado de
Familia de San Miguel, ubicado en
Álvarez de Toledo N° 1020, San Miguel.
La audiencia se celebrará con la parte
que asista afectándole a la que no con-
curra todas las resoluciones que se dic-
ten en ella sin necesidad de ulterior no-
tificación. Se ordena la notificación el
demandado, en la forma prevista en el
artículo 54 del Código de Procedimiento
Civil, de la demanda, proveídos de folios
12 y 17, actuación de folio 15, y la pre-
sente resolución, en extracto. Al efecto,
éstos deberán practicarse en un diario
de circulación nacional por 3 veces, sin
perjuicio de insertar además el aviso
por una vez en el Diario Oficial, los días
1° o 15° de cualquier mes, o al día si-
guiente, todo ello con la debida antela-
ción al plazo mínimo de 15 días previos
a la audiencia preparatoria. Se ordena
pasar los antecedentes a la Ministro de
Fe del tribunal a objeto proceda a la
confección del extracto de rigor siendo
de cargo de la parte demandante el
oportuno y cabal cumplimiento de la
publicación pertinente correspondiente.
Advirtiendo el tribunal que la resolución
de fecha 13 de julio de 2023, no asoció in-
formáticamente el número de cuenta
destinado al pago de los alimentos pro-
visorios fijados en la presente causa,
aplíquese con esta fecha, los efectos
computacionales en el SITFA, que per-
mitan registrarla. Además se ordenó no-
tificar a la parte demandante a través
de sus apoderados por correo electró-
nico. Proveyó doña Paulina Soledad Je-
rez Ode, Juez del Segundo Juzgado de
Familia de San Miguel. Demás antece-
dentes de la demanda y resoluciones ex-
tractadas se encuentran a disposición en
la Oficina Judicial Virtual. Sandra An-
drea Maldonado González, ministro de
fe. San Miguel, veinticuatro de enero de
dos mil veinticinco.

ANTE EL SEGUNDO JUZGADO CIVIL
de San Miguel, en causa rol V-4-2024,
sobre interdicción y curaduría de doña
Aida Ester Salinas Cantillana, se de-
cretó por sentencia definitiva de fe-
cha 10 de enero del año 2025, la interdic-
ción definitiva por demencia de doña
Aida Ester Salinas Cantillana, viuda,
cédula nacional de identidad número
5.328.453-1, domiciliada en calle Francia
N° 6207, comuna de San Joaquín, Región
Metropolitana, privándole de la libre ad-
ministración de sus bienes, asignándose
en calidad de Curador de los bienes del
interdicto, a su hija doña Claudia Patri-
cia Rojas Salinas, peluquera, cédula na-
cional de identidad número 11.669.329-1,
a quien se libera de la obligación de ren-
dir fianza, practicar inventario solemne
y de reducir a escritura pública este
nombramiento.

2° JUZGADO CIVIL DE STGO. ROL
C-7293-2023 Penta Vida Compañía de Se-
guros de Vida S.A./ Pizarro. Con fecha
2/5/23 se ingresa demanda: Renato Zen-
teno Lavín, abogado, quien comparece
en representación convencional de
Penta Vida Compañía de Seguros de
Vida S.A., persona jurídica del giro de
su denominación, cuyo Gerente General
es don Carlos Enrique Celis Morgan
ingeniero, todos domiciliados en Avda.
El Bosque Norte N° 500, 4° piso, comuna
de Las Condes, Santiago, a US, respe-
tuosamente digo: vengo en entablar de-
manda de conformidad a lo dispuesto en
el título XIII de la Ley General de Ban-
cos, DFL N° 3 de 1997 y sus modifica-
ciones posteriores, aplicable en virtud
de lo dispuesto en la Ley 19.439 artículo
2, en contra de Jordán Rodrigo Pizarro
Silva, chileno, soltero, empleado, cédula
de identidad N° 18.053.374-5, con domici-
lio en 9 de Enero N° 295, comuna de Lo
Espejo, región Metropolitana y/o depar-
tamento 24, edificio colectivo N° 25, pa-
saje Can Mayor N° 7957, población Lo
Sierra, Lo Espejo, Región Metropoli-
tana, fundado en las consideraciones de
hecho y de derecho que expongo a conti-
nuación: 1. Por escritura pública de 30
de julio de 2021, otorgada en la Notaría
de Santiago de María Pilar Gutiérrez
Rivera, Penta Vida Compañía de Segu-
ros de Vida S.A., otorgó a Jordán Ro-
drigo Pizarro Silva, un mutuo por la
cantidad equivalente de 1.188 UF, paga-
dero en el plazo de 478 meses, contados
desde el primer día del mes subsi-
guiente a la fecha de celebración del
contrato de mutuo, por medio de divi-
dendos mensuales, vencidos y sucesivos.
Dichos dividendos comprenderán la
amortización y los intereses. La tasa de
interés, real, anual y vencida que de-
venga dicho contrato de mutuo es del
4,86%. El dividendo mensual que corres-
ponda pagar será aquel que resulte de
multiplicar el monto del préstamo, ex-
presado en unidades de fomento, por los
factores que corresponden a cada divi-
dendo contenidos en la Tabla de Desa-
rrollo, elaborada por Penta Hipotecario
Administradora de Mutuos Hipotecarios
S.A., en la representación que compa-
rece, a vía ejemplar para un préstamo
u obligación de 1 unidad de Fomento
para la tasa y plazo convenido, tabla
que se encuentra protocolizada al final
de los registros de escrituras públicas
de la Notaría señalada, bajo el mismo
Repertorio y fecha que el presente con-
trato de mutuo, la cual fue reconocida y
aceptada expresamente por la deman-
dada. Sin perjuicio de lo anterior, las re-
feridas mensualidades deberán incluir,
además del dividendo mensual, las pri-
mas correspondientes al seguro de des-
gravamen, de invalidez permanente
total o parcial de a lo menos dos tercios,
de incendio con adicional de sismo, se-
guro de cesantía y sus adicionales y
aquellos seguros exigidos por la norma-
tiva vigente, a contar de la fecha del
presente contrato y el monto correspon-
diente a los gastos operacionales señala-
dos en la cláusula décimo séptima del
contrato de mutuo, que no hayan sido
pagados previamente por la deudora.
Los dividendos deberán ser pagados en
dinero efectivo por el equivalente del
valor de la unidad de fomento a la fecha
de pago efectivo, dentro de los diez pri-
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meros días del mes siguiente al del res-
pectivo vencimiento. Sin perjuicio de lo
anterior, si el dividendo no fuere pagado
dentro del plazo establecido en el con-
trato, devengará desde el día siguiente
en que debió haberse pagado, un interés
penal igual al máximo que la Ley per-
mita estipular para este tipo de opera-
ciones de crédito de dinero en moneda
nacional reajustable. 2. Con el fin de ga-
rantizar el cumplimiento exacto, íntegro
y oportuno del pago del mutuo con-
traído, con sus intereses, reajustes, pri-
mas de seguro y demás recargos, Jor-
dán Rodrigo Pizarro Silva constituyó es-
pecialmente primera hipoteca a favor
de Penta Vida Compañía de Seguros de
Vida S.A., sobre el departamento N° 24,
del 2° piso, del Edificio Colectivo nú-
mero veinticinco, construido en el ter-
reno de Pasaje Can Mayor N° 7957, Po-
blación Lo Sierra A, comuna de Lo Es-
pejo, Región Metropolitana, propiedad
inscrita a nombre del demandado a Fjs
16371 N° 14665 año 2021 del Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de San Miguel. La hipoteca com-
prenderá también todo lo que a la pro-
piedad acceda y los inmuebles por adhe-
rencia o destinación que tiene o tenga
en el futuro. La hipoteca se inscribió a
fjs 8819 N° 6812 del año 2021 del Registro
de Hipotecas y Gravámenes del Conser-
vador de Bienes Raíces de San Miguel.
3. En la escritura citada se pactó que si
se retarda el pago de cualquier divi-
dendo más de 20 días corridos, el acree-
dor queda especialmente facultado para
considerar vencido el plazo y para exi-
gir el pago inmediato del monto total de
la deuda, en capital e intereses. 4. Es
del caso US, que la deudora no ha dado
cumplimiento a las obligaciones emana-
das de la referida escritura de mutuo,
por cuanto no pagó los dividendos co-
rrespondiente a los meses de octubre de
2022 en adelante por lo cual, de confor-
midad con lo dispuesto en los art 103 y
sgtes. de la Ley General de Bancos, mi
representada viene en requerir judicial-
mente el pago de los dividendos insolu-
tos y de los que se devengaren hasta el
día del pago efectivo, dentro del término
de 10 días a contar de la notificación de
este requerimiento, con sus respectivos
intereses, reajuste, primas de seguro y
costas. 5. Sin perjuicio de lo señalado en
el número anterior, en caso que la deu-
dora no pague los dividendos adeudados
dentro del plazo legal, la compañía soli-
citará -de acuerdo a lo dispuesto en el
inciso cuarto del artículo 104 de la mis-
ma Ley antes aludida- el primer remate
del inmueble hipotecado, que se deberá
efectuar por el total de la obligación
adeudada, esto es, considerando como
mínimo los dividendos insolutos, más el
saldo de capital adeudado, interese pe-
nales, primas de seguro y costas que re-
carguen la deuda. 6. La suma total de
los dividendos insolutos asciende al día
3 de enero de 2023 a la cantidad de
22,1776 Unidades de Fomento, equiva-
lentes en pesos a la misma fecha a la
suma de $ 779.427.-, según liquidación
que se acompaña en el primer otrosí de
esta demanda. 7. En la cláusula décima
octava del contrato de mutuo, las partes
fijaron su domicilio en la ciudad y co-
muna de Santiago, para todos los efec-
tos legales a que hubiera lugar y se so-
meten a la competencia de sus tribu-
nales. 8. De este modo, vengo en solici-
tar el pago de la cantidad antes señala-
da, con arreglo al procedimiento espe-
cial establecido en el título XIII del De-
creto con Fuerza de Ley N° 3 de 1997
sobre Ley General de Bancos, bajo los
apercibimientos contemplados en los ar-
tículos 103 y siguientes de ese cuerpo
legal. Por Tanto; Solicito a S.S.: En
mérito de lo expuesto y conforme a lo
prescrito en los artículos 103 y si-
guientes de la Ley General de Bancos,
se sirva ordenar se requiera de pago a
Jordán Rodrigo Pizarro Silva, a fin de
que en el plazo de 10 días a contar del
requerimiento, pague a Penta Vida
Compañía de Seguros de Vida S.A., los
dividendos devengados y no pagados a
su vencimiento y los que se devenguen
hasta la fecha del pago efectivo, del
crédito hipotecario referido, más los in-
tereses correspondientes y las primas
de seguro contratados, que ascienden a
la cantidad de 22,1776 Unidades de Fo-
mento, equivalentes al 3 de enero de
2023 en pesos a la misma fecha a la
suma de $ 779.427.-, bajo apercibimiento
de que si así no lo hiciere, se solicitará
al tribunal el remate del inmueble hipo-
tecado para pagar con el producto del
mismo todos los dividendos impagos y
el saldo insoluto del crédito hipotecario
con sus intereses y primas de seguro,
ascendente a la misma fecha a la canti-
dad de 1.198,9314 Unidades de Fomento,
equivalentes en pesos a esa misma fe-
cha a $ 42.136.216.- más las costas del
juicio. 7/6/23 a lo principal, notifíquese y
requiérase. notifíquese y requiérase a la
parte ejecutada por los dividendos de-
vengados y no pagados, bajo apercibi-
miento de que, si no pagare dentro de
décimo día, se procederá al remate en
pública subasta del inmueble sublite por
el total de la deuda, de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 103 y siguientes
de la Ley General de Bancos. Al primer
otrosí: Por acompañados, con citación.
Se deja constancia que se encuentra
guardado en la custodia del Tribunal un
mutuo hipotecario, bajo el número 4597
de 2023. Al segundo otrosí: Como se
pide, exhórtese digitalmente al Juzgado
Civil de Turno de San Miguel, y procé-
dase al embargo, el que deberá practi-
carse sobre bienes suficientes en rela-
ción a la cuantía, debiendo designar
Martillero Público, practicar el retiro
de los bienes embargados, concédase
fuerza pública en caso de oposición, li-
mitándose a remitir los fondos al tri-
bunal exhortante. No pudiendo resolver
incidencias ni por vía principal ni acce-
soria. Tramítese por persona habilitada,
con poder en la causa. Al tercer otrosí:
Téngase presente el correo electrónico y
estese a lo dispuesto en el artículo 48 del
Código de Procedimiento Civil. Al cuar-
to y quinto otrosíes: Téngase presente el
patrocinio y poder. Téngase presente la
personería y por acompañada con cita-
ción. Téngase presente la delegación de
poder a doña María Jesús Olea Aram-
buru, cédula de identidad N° 17.602.193-4.
27/9/24: De conformidad a lo dispuesto
en el artículo 54 del Código de procedi-
miento Civil, como se pide, notifíquese
la demanda y su proveído mediante ex-
tracto confeccionado por el Secretario
del tribunal, publicándose tres veces en
días distintos en el diario ‘El Mercurio’,
y una vez en el Diario Oficial el día 1 o
15 del mes, o al día siguiente si en aquel
no se publicare. Practíquese requeri-
miento de pago, quedando citado el eje-
cutado para que comparezca en la Se-
cretaría de este Tribunal, el 5° día hábil
contado desde la última publicación a
las 9:00 horas.

EN TERCER JUZGADO DE FAMILIA
de Santiago, de General Mackenna N°
1477, 5° Piso, Santiago, se sustancia
causa Rit C-4064-2024, materia: Recla-
mación de Filiación se ordenó notificar
por aviso extractado a don: Juan Pablo
Donoso Cofré, Run: 11.836.680-8, de la si-
guiente resolución de fecha 19 febrero
2025: ’Segunda Citación para la toma de
muestra, en el Servicio Médico Legal
ubicado en calle Avenida La Paz N°
1016, comuna de Independencia, del exa-
men de ADN que se realizará el 24 de
abril de 2025, a las 10:45 horas, al que
deberá concurrir con su cédula de iden-
tidad. Se informa al demandado que la
negativa injustificada a practicarse el
examen hará presumir legalmente la
paternidad, según lo dispuesto en el ar-
tículo 199 del Código Civil. Se informa al
demandado que ésta constituye la Se-
gunda Citación para los efectos de la
presunción de paternidad reclamada de
acuerdo con lo establecido en el artículo
199 del Código Civil’. Notifíquese a la
parte demandada en conformidad al ar-
tículo 54 del Código de Procedimiento
Civil de la demanda, su proveído y de la
presente resolución, mediante 3 avisos,
en días distintos en 1 diario de circula-
ción nacional a elección del solicitante,
todo a costa de la solicitante debiendo
retirar el respectivo extracto para su
publicación en la oficina virtual judicial.
Gustavo Escalona, Jefe Causas.

EN CAUSA V-305-2023, SOBRE POSE-
sión efectiva, seguida ante el 3° Juzgado
Civil de Santiago, Huérfanos 1409, piso
17, Santiago, por resolución de fecha
13-02-2025, se fijó audiencia de amplia-
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ción de inventario solemne respecto de
los bienes quedados al fallecimiento del
causante Isidoro Loi Kanner, para el día
06 de marzo de 2025, a las 13:00 horas,
en dependencias del Tribunal. La Secre-
taria.

SAN MIGUEL, EN AUTOS SOBRE
posesión efectiva V-132-2020, caratulados
’Silva/ González’, del 4° Juzgado Civil de
San Miguel, por sentencia de fecha 26 de
julio de 2023, se concedió posesión efec-
tiva testada con beneficio de inventario,
quedada al fallecimiento de doña Olga
del Carmen González Silva, siendo su
último domicilio el ubicado en la calle
San Rafael N° 7202, comuna de La Cis-
terna, a su heredero testamentario don
Rene Antonio Del Carmen Silva Car-
rasco, con las asignaciones allí estable-
cidas. Se cita a los interesados para la
facción de inventario solemne el día 12
de marzo del año 2025, a las 11:30 en de-
pendencia de la Primera Notaria de San
Miguel, de don Rodrigo Ortúzar Rodrí-
guez, con oficio en Gran Avenida José
Miguel Carrera N° 4541, comuna de San
Miguel.

CUARTO JUZGADO DE FAMILIA
Santiago, ubicado en Av. General Mack-
enna 1477, 6° piso, Santiago. En causa
Rit: C-9632-2023, sobre reconocimiento de
paternidad, caratulada ’Ancali/ Ver-
gara’, se ordenó notificar de conformi-
dad a lo prevenido en el artículo 54 del
Código de Procedimiento Civil, a don
Eduardo Enrique Vergara González,
Rut: 11.900.320-2, mediante la publica-
ción de extracto en una oportunidad en
un diario de circulación nacional, de la
citación a audiencia de juicio para el día
11 de marzo de 2025, a las 11.30 horas, la
que podrá desarrollarse por video confe-
rencia a través de la plataforma zoom,
desde ya autorizada. La audiencia se
celebrará con quienes asistan, afectán-
dole al inasistente todas las resoluciones
dictadas en ella. Se apercibe a que debe
comparecer patrocinado por abogado ha-
bilitado. Las partes y apoderados,
cuando fuera procedente, Deberán ac-
ceder a las audiencias virtuales desde la
página web de este tribunal https://www.
4juzgadofamiliasantiago.cl/, módulo
agenda de audiencias, con 15 minutos de
antelación a la hora de la audiencia pro-
gramada, identificarse en el sistema
con su nombre y apellido y exhibir Cé-
dula de identidad. Santiago, catorce de
febrero de dos mil veinticinco.

CUARTO JUZGADO DE FAMILIA
Santiago, ubicado en Av. General Mack-
enna 1477, 6° piso, Santiago. En causa
Rit: C-9632-2023, sobre reconocimiento
de paternidad, caratulada ’Ancali/ Ver-
gara’, se ordenó notificar de conformi-
dad a lo prevenido en el artículo 54 del
Código de Procedimiento Civil, a don
Eduardo Enrique Vergara González,
Rut: 11.900.320-2, mediante la publica-
ción de extracto en una oportunidad en
un diario de circulación nacional, de la
citación a audiencia de juicio para el
día 11 de marzo de 2025, a las 11.30 ho-
ras, la que podrá desarrollarse por vi-
deo conferencia a través de la plata-
forma zoom, desde ya autorizada. La
audiencia se celebrará con quienes asis-
tan, afectándole al inasistente todas las
resoluciones dictadas en ella. Se aper-
cibe a que debe comparecer patrocinado
por abogado habilitado. Las partes y
apoderados, cuando fuera procedente,
Deberán acceder a las audiencias vir-
tuales desde la página web de este tri-
bunal https://www.4juzgadofamilia
santiago.cl/, módulo agenda de audien-
cias, con 15 minutos de antelación a la
hora de la audiencia programada, iden-
tificarse en el sistema con su nombre y
apellido y exhibir Cédula de identidad.
Santiago, catorce de febrero de dos mil
veinticinco.

NOTIFICACIÓN: ANTE 6° JUZGADO
Civil Santiago, Huérfanos 1409, 2° piso,
comuna Santiago, juicio ejecutivo, Rol:
C-20682-2023, caratulados ‘Banco Itaú Chi-
le S.A con Staite’. Pablo del Campo
Brahm, abogado, domiciliado Avenida
Apoquindo N° 3669, oficina 801, comuna
Las Condes, correo electrónico: cobranzas
@dnpv.cl representación judicial con-
vencional, según acreditará, Banco Itaú
Chile, antes llamado Itaú Corpbanca,
según indicara, persona jurídica banca-
ria, cuyo gerente general Gabriel Ama-
do de Moura, administrador empresas,
todos domicilio Presidente Riesco N°
5537, piso 20, Las Condes, a US. respe-
tuosamente digo: Fundado en antece-
dentes que señalo a continuación, vengo
presentar demanda ejecutiva, solici-
tando despache mandamiento ejecución
y embargo en contra doña Eliana Sole-
dad Staite, psicóloga, nacionalidad ar-
gentina, domicilio calle La Viña N° 6421,
comuna La Florida , calle Oxalix N° 100,
comuna Viña del Mar y en calle Ca-
burga N° 1625, Los Pinos, Reñaca bajo,
comuna Viña del Mar, por razones que
a continuación expongo: En cláusula 5a
escritura pública compraventa y mutuo
hipotecario tasa y cuota fijas en cuotas
fijas no dividendos tasa fija número uno
versión dos mil catorce, fecha 24 marzo
año 2016, otorgada en Notaría Santiago
Iván Torrealba Acevedo, copia autori-
zada cual acompaño en primer otrosí
este escrito, Banco Itaú Chile dio en
préstamo a Eliana Soledad Staite, pre-
cedentemente individualizada, cantidad
dinero equivalente a 2.363,7519 Unidades
Fomento (U.F.), que se obligó a pagar
en plazo 300 meses, a contar día pri-
mero mes siguiente al de fecha con-
trato, por medio cuotas mensuales, ven-
cidas y sucesivas, comprensivas amorti-
zación e intereses. La tasa interés real,
anual y vencida que devenga mutuo
será 4,15%. Las cuotas se pagarían por
mensualidades vencidas, dentro 10 pri-
meros días corridos mes siguiente al del
vencimiento. Se pactó que si cualquier
cuota no fuere pagada dentro plazo es-
tablecido contrato, Banco podrá deter-
minar tasa interés moratorio superior a
tasa interés pactada que encontrare ri-
giendo, que todo caso no podrá exceder
tasa máxima permitida estipular para
este tipo operaciones crédito dinero, o
una inferior a pactada, que regirá desde
día siguiente a aquel que debió haberse
pagado y hasta fecha pago efectivo. En
cláusula 11a contrato estableció que
Banco podrá exigir inmediato pago de
suma a que esté reducida obligación,
considerándose como plazo vencido,
entre otros, si retarda pago cualquier
dividendo o cuota en más 15 días. La
parte deudora no ha dado cumplimiento
a obligación pago cuotas correspon-
dientes meses febrero 2023 en adelante.
En razón anterior, y acuerdo cláusula
aceleración pactada en escritura, Banco
está facultado para hacer exigible saldo
insoluto deuda, lo cual se hace por me-
dio presente demanda, la cual, por saldo
capital, ascendía a 1.914,4690 U.F.,
adeudándose además dividendos impa-
gos, cuales ascendían al mes diciembre
2023 a 150,4681 U.F. Conforme a seña-
lado precedentemente, monto obligación
emanada mutuo antes singularizado as-
ciende a suma dinero equivalente a
2.064,9371 Unidades Fomento (UF.), que
al valor que dicha unidad tenía 04 di-
ciembre 2023, representan $ 75.542.296,
más intereses pactados y costas. El tí-
tulo que emana obligación, copia autori-
zada escritura pública, tiene mérito eje-
cutivo. La obligación líquida, actual-
mente exigible y no está prescrita. Por
tanto, virtud expuesto y prescrito artí-
culos 434 y siguientes Código Procedi-
miento Civil, Ruego A Us. se sirva tener
por interpuesta demanda ejecutiva y
disponer despache mandamiento ejecu-
ción y embargo contra Eliana Soledad
Staite, ya individualizada, por suma di-
nero equivalente 2.064,9371 Unidades Fo-
mento (UF.), que al valor que dicha
unidad tenía al 04 diciembre 2023, repre-
sentan $ 75.542.296, más intereses pacta-
dos, según liquidación que practicará
Tribunal su oportunidad, ordenando siga
adelante ejecución hasta hacer a mi
parte entero y cumplido pago de adeu-
dado, con costas. Primer otrosí: docu-
mentos y custodia. Segundo otrosí:
bienes y depositarios. Tercer otrosí:
personería. Cuarto otrosí: patrocinio y
poder. Quinto otrosí: se tenga presente.
Sexto otrosí: se tenga presente direc-
ción de correo electrónico. Séptimo
otrosí: competencia. Octavo otrosí: ex-
horto. Con fecha 12 febrero 2024 tribunal
resolvió: Despáchese mandamiento de
ejecución y embargo. Mandamiento. Re-
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